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En 1662 es reimpresa en Madrid. 

· En 1785 a parece en los Opúscitlos Gitadalupano~,. 
tmpresos ta.mbien en Madrid. 

En 16.63 es remitida á Roma la misma primera his-. 
toria, con _aprobacion del clero secular y regular de 

la ciudad de México. 
• 

En el mismo afio Fr. Pedro de Alva y Astorga, de 
ella .tomó lo q1,1e en Sll Militia contra JJ!alitiam dice de 
~ 

la Maravillosa Aparicion Guadalupana. 

, Seriamos interminables si quisiéramos n1encionar 
todos los libros, folleto.s y papeles pa1~a cuya redac
pion se re¡Jrodujo literal, íntegra ó co1!1pendiosamen
te la historia del Presbítero Sanc~ez. Así es que, 
cualquiera que haya sido el juicio de la gente de le
tras cuanto al estilo y lenguaje del repetido Sanchez,. 
el hecho es que la sustancia d~ su libro; .esto es, la 
relacio.n que nace de los hechoi, co11servados por la 
tradicion, ha sido in.t1y estimada; puesto que se la han, 
;1,similado todos l(}s que, directa o indirectamente, ex 
pirofeso ó a¡,coidentalmente han tenido qtle escribir en, 
pr,osa ó en vef$O de nuestra Sin Par del Tepeyac. 

~ No avendrá lo mismo á cualquier libelo, que, im
p011tando fuera leido en Rowa, se acordó escribirlo en, 
latín; el cual ia¡tín s~lió tan plebe)ro. y :m~carrónico 
que provocó ná-useas, y aun algo. peo:r, á los que con
s•ervan todavía largos recuerdos del habla del tiempo 
de Augusto. Si al libro de Sanchez no han descredi
tado las imperfecciones propias de la época en que 
fué escrito, al libelo susodicho, si el espíritu y sustan
cia de sus páginas le han grangeado en México una 

-condena ínfaD?-ante, el latín en que está escrito le ha
brá conquistado una coroza en Roma. · 
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.,Primi missiona1·ii cito cum in MexiÍ..co p·ervene1·unt va1·ií~ 
, 

in locis aediculas et capellas co,nsttúX!e1·unt. rdolatriam e:x.-

tinguere cupientes·, eas an:tefe1·ebant his 1ocis ubi idol.01•ufn 

cultus antea: majo1· trib1,1aebatu1·, et no.mina quoqite siniiliá 

impos.ue1·unt. Sí bene, sive male ege1·unt11 haec p,érsrii;il:taridi 

opo1·tunitas no.u est, uobis satis scire :rta c6ntigí:sse: et ex iis 

aedieulis una in Tepeia,ccensi loco suti Dei aenit~icis titulo 

fuit, ulla ab.sqlie aliá sp.ediali ádv6catione: ut Pater Sahagun 
indicat et Baccalatlrea.tus Salazar, apud 1566 iI,1vestigati_ones, 

declarat et ita natu1·ate erat quia To-netn·tzin no:men nost1·a. ' 

domina mate1·, ídolo ibi adorato et stanti 1·espondet.. 'Quo 

anno aediculam construetam et qu.am ímag·inem collocatam 

ibi fuisse, nescimus·; fo1·sitam. nulla, etenim tune valde ra1·a0 
' 

e1·ant. (Pág. 67 .) 
' ' 

Luego que los p1·ime1·os misione1·0s llegaron a México edifi:; 
caron ermitas y capillas en va1·ios lilg·ares':- y deseando des-

. t1·uir la idolat1·ía las eonst1·uian en aquellos lugares donde 

antes se · tributaliá mas cnttel it lds idalos, y les impusiefón 

nombres se[rjejantes. No es esta la ocasion op()rtuna de inqu.i

ri1· si en tal práetica obra1·0n bien o mal; nos basta saber que 
tal fué el hecho. Una de estas he1·mitas fué la del 'repeyae 

bajo el título de Madr,~ de Di.os, sin ot1·a. advocacion es:pec)ai: 

con10 indica el P. Sahagun y el Bachiller Sa:laza1· declara 

en las informaciones de 1'556; y asi era natu1·al, puesto €}Ue 

el nornb1·e To uantzin, nuestra seño1·a maid1·e, c@1·1·esponde al 
ido lo ado1·ado · qt1e existía allí. Ig·noramos e11 qué año .haya, 

' 

sido construida la e1·mita, y ct1ail f11é la imág·en. colocada e,r{ 

ella; acaso ninguna, po1·que las, ir11-ág;eI1es e1Ta,n e11t.onoe~ 
• 
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Ni la presente ni otra ocasion alguna seria oportu
na para inquirir sobre la licitud y conveniencia de lo 
practicado por los misioneros en la ereccion de ermi
tas y capillas en· los lugares mismos donde anter~or
mente los indios tributaban ma.yores cultos á sus ido-

. los. D•esde la antigüedad cristiana se ha practicado 
' 

qúe, en la mision de convertir á los pag~nos se utili-
zaran aquellas de sus costumbres y prácticas religio
sas que pudieran ser trasf orinadas en servicio del 
verdadero Dio,s; que sin quitarles sus acostumbradas 
fiestas se. procurara convertirlas ; en, solemnidades 
cristianas; más de una vez se dispuso que donde exis
tiera~ tern·plos gentílicos bien construidos y á pro
pósito para el ct1lto verdadero, no fuesen destrui-:
dos sino que purificados y arreglados conveniente-' . 
mente fuesen destinados al culto católico. Insistiendo 
en esta muy antigua práctica el Pontífice Paulo IV, 
en Breve exp,edido en Roma en 1558, ordenó: ,,Que 
los dias qt1e los indios, confo,rme á sus antiguos ritos: 

,t éon-sagrahan al sol y á sus ídolos, se reduzcan en 
honor del ve·rdadero Sol Jesucristo, y de su Santísima 
Madre y deJnas Si;intos, en los cuales la Iglesia cele· 
bra sus festividade·s.' 1 

, . .Pero, ap·arte todo esto, está fuera de duda que la 
ermita del Tepe,JTac no fué t1na de esas, capillas ó tem

. plosr qi1e el -anónimo pretende. El P. Pon ce, en su 
Viaje, que en otra parte hemos citado., dice expresa-

1 mente que el ídolo venerado allí s.e llamaba Ixpuchtli, 
que significa do11.cella. No fué natural, pues, como lo 
afirma el ·adversario, que la ermita tuviera el título 
de- 11Iadre ele Dios¡ pt1esto qt1e en aquel l11gar no ac!o-

• • • 

• 

• 

• 

• 

• 

' • 
• 

• • 

685 
• 

raban los indios al ídolo To nantzin. 
• 

Vease· nuestro 
' 

número LIV . 
Con respecto á la primera ermita edificada en el 

Tepeyac, si fundado en el dicho de Torquemruda, se 
refiere á alguna anterior · á la guadalupana, le dire
mos redondamente qt1e no hubo otra ermita anterior 
por las razones ·expuestas en nuestro número LVII. 
Y cual ha.ya sido la I111ágen venerada ahí· desd~ 1531, 
lo dejam-0s ya demostrado en el número CXIV; es 
d~cir, que fué la misma que desdo el pr~ncipio .llevq 
el título de Mad1·e de Dios, y despues €1 de Guadalu
pe, conforme á lo que hemos ,expuesto s.o .. bre esta ad-

• vocac1on. . 
• 

Lo que dice -el· anónimo, ·c¡t1e en la primera ermir 
ta del Tepeyac acaso· no fué colocada imág·en alguna, 
porque las ímágenes eran entonces raras, es una confe.
sion indirecta de que el Illmo. Sr. Zumárraga tuvo una 
razon más para sorprenderse piadosamente al mirar 
la bellisíma Efigie que repentinamente apareció en la 
tilma de Juan Diego, y caer de hinojos venerándola. 
con devocion y enter11ecimiento1 La misma rareza dé 
toda clase de imágenes en el país, y m·as de las que 
tal belleza tuvieran, e1"a bastatnt-e ra~on para · que el 
Obispo, al ver la que Jt1an Diego mostrab,a, no se 

• 

cuidara de averiguar dónde, ~uándo y cómo hubiera 
sido pintada; cual er,a el eolor anterior de la :tilma; si 
las flores eran ó no de ·Chlnampa, y las demas quisi
cosas que e.l adversa·rio pretende debió haber ai\reri-: · 
guado hic, et nunc, et pr--0tin1,s, et cito. .. r" 
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